
Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
y Noveno, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificiación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas se elimina el RFC. 
Por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable.
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